
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 1°. Y 13 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO ADOLFO TORRES RAMÍREZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscribimos, diputado Adolfo Torres Ramírez y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y así como 

en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de 

esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción X al artículo 1o. y se adiciona una 

fracción I Bis del artículo 13 de la Ley de Ciencia y Tecnología, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional siempre está a favor de la mujer y del respeto de los derechos 

humanos, es por lo anterior que nuestra doctrina menciona lo siguiente: 

La equidad de género significa que mujeres y hombres deben de desarrollar plena, libre y responsablemente 

(página1.).1 

En este orden de ideas, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) conmemora el Día Internacional de la Mujer y las Niñas en la Ciencia. 

La celebración, el 11 de febrero de 2021, del sexto Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Asamblea 

Científica lleva a cabo en la sede de las Naciones Unidas. Con el objetivo e interés de impulsar el progreso en la 

consecución de la Agenda de Desarrollo 2030 y sus 17 Objetivos Mundiales, el tema de la Asamblea del Sexto 

Día Internacional de las Mujeres y las Niñas en la Ciencia es Más allá de las fronteras: igualdad en la ciencia 

para la sociedad , con un enfoque especial en el valor de los aspectos sociales y las dimensiones culturales en la 

ciencia, la tecnología y la innovación para mejorar los programas de desarrollo sostenible.2 

Es por lo anterior que la ciencia y la igualdad de género son necesarios para alcanzar Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). 

La propia UNESCO menciona que: en los últimos 15 años, la comunidad internacional ha hecho un gran esfuerzo 

para inspirar y promover la participación de las mujeres y las niñas en la ciencia. Sin embargo, las mujeres siguen 

encontrando obstáculos para desenvolverse en el campo de la ciencia.3 

La desigualdad en la ciencia y la tecnología es persistente en los últimos años a nivel mundial, es increíble que el 

crecimiento de la mujer en este ramo no está tan desarrollado, según datos de la propia UNESCO menciona que 

30 por ciento de los investigadores en todo el mundo son mujeres, sólo alrededor de 30 por ciento de todas las 

estudiantes escogen estudios superiores dentro del campo de las ciencias, la tecnología, la ingeniería y 

matemáticas. En todo el mundo, la matrícula de estudiantes femeninas es particularmente baja en el campo de la 

tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), con un tres por ciento; ciencias naturales, matemáticas 

y estadísticas, con un cinco por ciento, y en ingeniería, manufactura y construcción, con un ocho por ciento. 

Es indudablemente la diversidad, tanto en la innovación como en la investigación, implica más talento, nuevas 

perspectivas y mayor creatividad en un sector que es determinante para el desarrollo sostenible. 

En esta tesitura lo mencionó Audrey Azoulay, directora general de la UNESCO: “Para hacer frente a los inmensos 

desafíos del siglo XXI –desde el cambio climático hasta los trastornos tecnológicos– nos hace falta la ciencia y 



 

 
 

toda la energía necesaria y, por ello, el mundo no puede privarse del potencial, la inteligencia y la creatividad de 

los miles de mujeres que son víctimas de desigualdades o prejuicios tan arraigados. 

En México, de acuerdo con el Foro Económico Mundial (WEF por sus siglas en inglés), en su reporte Global 

Gender Gap Report 2020 : 

México se encuentra entre el top 5 de países que avanzaron en el cierre de su brecha de género. El WEF destaca 

que esto se ha debido en gran parte a la incursión de mujeres mexicanas en puestos de administración pública, 

legislativos, entre otros. Respecto a la conclusión exitosa de carreras relacionadas con ciencias, tecnología, 

ingeniería y matemáticas (STEM por sus siglas en inglés), el WEF registra que únicamente 14.46 por ciento de 

estudiantes son mujeres. 

Como mujer profesionista, estoy convencida de que el talento y el potencial de cada ser humano es totalmente 

independiente al género y quiero sentir, en cualquier foro que me toque participar, que estoy ahí por mis logros, 

por mi talento y por mis credenciales y no para cumplir con una cuota. En Softtek, más allá de la aplicación de 

cuotas de género, hemos apoyado programas de inclusión de mujeres en programas de formación científica y 

tecnológica. 

Uno de estos programas lo denominamos Codellege , que está orientado a lograr la inclusión laboral en 

Tecnologías de la Información para jóvenes con talento, quienes, por situaciones externas, no han tenido la 

oportunidad de acceder a esta educación. Tenemos un enfoque integral que les permite adquirir habilidades de 

programación, conceptos básicos de inglés, desarrollo humano y emprendimiento. 

Estoy convencida de que, como sociedad, no podemos darnos el lujo de dejar al margen a más del 50 por ciento 

de la población del país y, sobre todo, no podemos dejar a un lado la capacidad creativa, de gestión y habilidad 

empática que tenemos como mujeres.4 

En este contexto, de Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), a través de la coordinación para la igualdad de género y la startup Epic Queen realizó el primer 

festival de chicas en la ciencia y tecnología para inspirar y contribuir a reducir la brecha de genero de acuerdo 

con datos de la Coordinación para la Igualdad de Género de la máxima casa de estudios, la participación de 

mujeres en programas de licenciatura, maestría y doctorado, así como en la planta académica de las entidades de 

nivel superior en áreas relacionadas con ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas es menor a 40 por ciento. 

Por ejemplo, en la licenciatura en Ingeniería Mecánica sólo 9.1 por ciento del total de alumnos son mujeres, en 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica la cifra es de 11.2 por ciento; a nivel posgrado, en doctorado y maestría en 

Ciencias (Física) sólo hay 10.1 por ciento y 11.8 por ciento de estudiantes mujeres respectivamente. 

En el caso de los centros de estudios también hay una baja representación femenina, en el Instituto de Ciencias 

Físicas sólo 11.5 por ciento de la comunidad científica son mujeres, mientras que en el Centro de Ciencias 

Matemáticas sube apenas a 12.9 por ciento; de ahí la importancia de promover estas disciplinas entre las jóvenes, 

para cerrar la brecha de género en los espacios científicos de la universidad. 

En esta tesitura, hay que resaltar también la gran participación de las mujeres mexicanas en la lucha contra el 

Covi-19 en materia científica como: 

Susana Vázquez Torres, quien trabaja en una súper vacuna contra el coronavirus a base de proteínas sintéticas. 

Laura Alicia Palomares Aguilera, líder del proyecto de desarrollo de la vacuna contra el Covid-19 que se lleva 

a cabo en el Instituto de Biotecnología de la UNAM. 



 

 
 

Mónica Olvera de la Cruz, quien por medio de investigaciones a nivel computacional identificó las 

interacciones electrostáticas del virus del Covid-19 que lo unen a las células humanas. 

Carol Perelman, autora del cuento infantil Coronesio, Covidín y los secretos de lo invisible , una ficción basada 

en evidencia científica sobre el Covid-19. 

Susana López Charretón, centrada en investigaciones en la genómica funcional de la interacción virus-célula 

huésped, así como en epidemiología, diagnóstico y metagenómica viral. 

Norma Alma Fierro González, doctora en ciencias bioquímicas por la UNAM. Investiga la variabilidad genética 

de los virus y la inmunopatogénesis asociada a infecciones virales. 

Maricela Morales, descubridora de la existencia de neuronas combinatorias que explicarían conductas 

adictivas. Por sus investigaciones fue premiada por el National Institute of Health y el National Institute on 

Drug Abuse en Estados Unidos de América (EUA). 

Y Paty Rodil, fundadora de Científicas Mexicanas, red que busca visibilizar el trabajo y los logros de las 

mujeres mexicanas en la ciencia y la tecnología.5 

Es por lo antes mencionado que la necesidad de impulsar el desarrollo de la mujer ante la ciencia y la tecnología 

es imperante ya que tenemos que poner piso parejo para las mujeres y los hombres en nuestra legislación, las 

necesidades de la sociedad hoy en día las mujeres están dando pasos acelerados en cubrir más áreas de oportunidad 

que aún la legislación no cubre esas necesidades por lo que tenemos que apurarnos a cubrir esas lagunas jurídicas 

de desigualdad. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que se adiciona una fracción al artículo 1o. y se adiciona una fracción I Bis del artículo 13 de la 

Ley de Ciencia y Tecnología 

Artículo Único. Se adiciona una fracción X al artículo 1o. y se adiciona una fracción I Bis del artículo 13 de la 

Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. La presente Ley es Reglamentaria de la Fracción V del Artículo 3 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto: 

I. a IX. ... 

X. Fortalecer los mecanismos institucionales para promover la difusión de los trabajos de alto impacto 

científico de las mujeres en las diferentes ramas de la ciencia, tecnológica e innovación, orientado a dar 

visibilidad a su conocimiento, que incremente la cultura y la aportación científica de las mujeres, y 

acelere su mayor acceso y participación en forma sostenida. 

Artículo 13. ... 

I. ... 



 

 
 

I Bis. Fortalecer los mecanismos institucionales para promover la difusión de los trabajos de alto impacto 

científico de manera equilibrada y sin discriminación entre mujeres y hombres. 

II. a VIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Proyecto de principios de doctrina del Partido Acción Nacional 2002, 1. Persona y libertad, pág. 1, extraído el 

22 de febrero de 2021, de la página Web: 

https://almacenamientopan.blob.core.windows.net/pdfs/documentos/toqfeHtQI8xfmvAAiJNc5U6xqTHiSO.pdf.  

2 Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia 11 de febrero, extraído el 22 de febrero de 2021, de la 

página Web: https://www.un.org/es/observances/women-and-girls-in-science-day . 

3 https://www.un.org/es/observances/women-and-girls-in-science-day  

4 Más de una vida por delante: 100 años para alcanzar la paridad de género en el mundo, extraído el 22de febrero 

de 2021 de la página Web: 

https://es.weforum.org/press/2019/12/gggr20-33b4437b58/  

5 Periódico La Jornada , Científicas mexicanas ponen en alto el nombre de México: SER, extraído el 22 de 

febrero de 2021 de la página Web: https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/12/sociedad/cientificas-mexica 

nas-ponen-en-alto-el-nombre-de-mexico-sre/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputado Adolfo Torres Ramírez (rúbrica) 
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